
 
TÍTULO IV 

LOS PLEBISCITOS COMUNALES 
 
Artículo 18.- De acuerdo con lo previsto en los artículos 99 y siguientes  del párrafo 3º de 
la Ley 18.695, el municipio podrá someter a plebiscito aquellos asuntos de competencia 
municipal de especial relevancia para los vecinos y vecinas de la comuna. 
 
Artículo 19.- El Alcalde, con acuerdo del Concejo,  a requerimiento de los dos tercios de 
los integrantes del mismo y a solicitud de dos tercios de los integrantes en ejercicio del 
Consejo Comunal de Organizaciones de la sociedad Civil, ratificada por los dos tercios de 
los Concejales en ejercicio, o por iniciativa de los ciudadanos inscritos en los registros 
electorales de la comuna, someterá a plebiscito las materias de administración local 
relativas a inversiones específicas de desarrollo comunal, a la aprobación o modificación 
del Plan Comunal de Desarrollo, a la modificación del Plan Regulador o a otras de interés 
para la comunidad local, siempre que sean propias de la esfera de competencia 
municipal, de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos siguientes: 
 
Artículo 20.- Para la procedencia del plebiscito a requerimiento de la ciudadanía, deberá 
concurrir con su firma, ante notario público u oficial del Registro Civil, a lo menos el 5% de 
los ciudadanos inscritos en los registros electorales de la comuna al 31 de diciembre del 
año anterior, debiendo acreditarse dicho porcentaje mediante certificación que expedirá el 
Director Regional del Servicio Electoral. 
 
Artículo 21.- Dentro del décimo  día de adoptado el acuerdo del Concejo, de 
recepcionado oficialmente el requerimiento del Concejo o de los ciudadanos  en los 
términos  del artículo anterior, el Alcalde dictará un decreto para convocar a plebiscito. 
Dicho Decreto se publicará, dentro de los quince días siguientes a su dictación, en el 
Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación en la comuna. Asimismo, se 
difundirá mediante avisos fijados en la sede comunal y en otros lugares públicos. 
El decreto contendrá la o las cuestiones sometidas a plebiscito. Además, señalará la 
fecha de su realización, debiendo efectuarse, en todo caso, no antes de sesenta ni 
después de noventa días, contados desde la publicación de dicho decreto en el Diario 
Oficial. 
Los resultados del plebiscito serán vinculantes para la autoridad  municipal, siempre que 
vote en él más de 50% de los ciudadanos inscritos en los registros electorales de la 
comuna. 
Las inscripciones electorales en la Comuna de La Reina se suspenderán desde el día 
siguiente a aquel en que se publique en el Diario Oficial el decreto alcaldicio  que 
convoque a plebiscito y se reanudarán desde el primer día hábil del mes subsiguiente a la 
fecha en que el Tribunal Calificador de Elecciones comunique al Director del Servicio 
Electoral el término del proceso de calificación del plebiscito. 
 
En materia de plebiscitos municipales, no habrá lugar a propaganda electoral por 
televisión y no serán aplicables los preceptos  contenidos en los artículos 31 y 31 bis de la 
Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. 
 



Artículo 22.-No podrá convocarse a plebiscito comunal durante el período comprendido 
entre los ocho meses anteriores, a cualquier  elección popular y los dos meses siguientes 
a ella. 
Tampoco podrán celebrarse plebiscitos comunales dentro del mismo año en  que 
corresponda efectuar elecciones municipales, ni sobre  un mismo asunto más de una vez 
durante el respectivo período alcaldicio. 
El Servicio Electoral y las municipalidades  se coordinarán para la programación y 
realización de los plebiscitos, previamente a su convocatoria. 
 
Artículo 23.- La convocatoria a plebiscito nacional o a elección extraordinaria de 
Presidente de la República, suspenderá los plazos de realización de los plebiscitos 
comunales, hasta la proclamación de sus resultados por el Tribunal Calificador de 
Elecciones. 
 
Artículo 24.- La realización de los plebiscitos comunales, en lo que sea aplicable, se 
regulará por las normas establecidas en la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre 
Votaciones Populares y Escrutinios, con excepción de los dispuesto en el artículo 175 bis. 
En todo caso, el costo de los plebiscitos comunales será de cargo de la Municipalidad. 
 
Artículo 25.- El plebiscito, en todo caso, contemplará el derecho de los consultados  a 
que se expresen en las posibles soluciones alternativas con la máxima información 
posible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


